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400 AGRÍCOLA
410 Implementos y

Servicios Agricolas

SE VENDEN Litros por Segundo y
Derechos de Agua de Canal COMCÁ,
Cel: 978628087 .-

1100 SERVICIOS

1126 No Sometidos a
Clasificación

5.000 DULCE bonita boliviana, 18
años , recién llegada,
966604796

besos.

Económicos
Clasificados

+
DEFUNCIÓN

Con profundo pesar lamentamos el sensible fallecimiento del señor:

Antonio Szabo Moreno
(Q.E.P.D.)

Quien fuera socio de Cámara Arica; enviando un afectuoso saludo de

fuerza y tranquilidad a familiares y amigos.

Mesa Directiva Regional, Socios y Equipo CChC Arica

PARTICIPACIÓN

Con profundo pesar comunicamos el sensible fallecimiento de nuestro querido padre y abuelo

ANTONIO SZABÓ MORENO
(Q.E.P.D.)

Sus restos están siendo velados en el Club de la República, calle 19 de septiembre Nº 2539,

Saucache. Los funerales se realizarán hoy jueves 19 de marzo a las 16:00 horas en el cementerio

"Parque del Sendero"

Invitamos a nuestros amigos y cercanos a la sepultación de sus restos.

Quedarán agradecidas las familias:
Szabó Quinteros, Marín Szabó y Szabó Méndez

Arica, 19 de marzo de 2026

1200 EMPLEOS
1210 Área Industria y Empresa

Empresa Empleos Ofrece

COOPERATIVA DE SERVICIOS
Santa Blanca Ltda. Llama a concur-
so para proveer el cargo de Gerente.
Los postulantes deberán contar con
experiencia en gestión administra-
tiva y liderazgo organizacional. En-
viar antecedentes y curriculum vi-
tae al correo: coopblan-
ca@gmail.com

1300 LEGALES Y
PÚBLICOS

1310 LEGALES, Estatutos
y Citaciones

Comunidad de Aguas Canal Loredo,
cita a asamblea extraordinaria; día
30/03/2026,11:00 hrs., primera cita-
cióny 11:45 hrs.segunda citación,en
sector Huanta, Valle de Lluta.

NOTIFICACIÓN En causa Rol C-1004-
2025 del Segundo Juzgado Letras Ari-
ca, caratulada "BANCO DEL ESTADO
DE CHILE con MENDOZA ACUÑA", en
juicio ejecutivo con
08/05/2025, don Claudio Altamirano

fecha

Rodríguez, abogado, en representa-
ción del Banco del Estado de Chile, en
lo principal: demandó a LORENZOAL-
BERTO MENDOZA ACUÑA, Rut.
12.505.042-5, ignora profesión u ofi-
cio, domiciliado en PASAJE LAMPA
877, Arica, el cobro del pagaré
Nº31364, por la cantidad de dinero
equivalente en moneda nacional a
197,095381 UF., más los intereses que
se devenguen hasta el completo pago
de la deuda y costas. La obligación es
líquida, actualmente exigible y la ac-
ción ejecutiva no seencuentra prescri-
ta. Se solicitó tener por interpuesta de-
manda Ejecutiva en su contra y orde-
nar despachar mandamiento de eje-
cución y embargo en su contra por la
cantidad de dinero equivalente en
moneda nacional a 197,095381 Uni-
dades de Fomento más intereses y
costas. En el primer otrosi: acompaña
documentos; En el segundo otrosi: se-
ñala bienes para traba de embargo; En
el tercer Otrosi: Personería; En el cuar-
to otrosi: Señala correo electrónico; En
el quinto otrosi: Patrocinio y poder. El
13/05/2025 se proveyó demanda: A
lo principal: Por interpuesta la deman-
da ejecutiva, despáchese manda-

miento de ejecución y embargo por la
cantidad de 197,095381 Unidades de
Fomentos, equivalentes al 17 de abril
de 2025 a la suma de $7.684.954. Al
primer otrosi: En cuanto al pagare in-
dicado en el Nº1, tratándose de un
procedimiento ejecutivo en el que el
documento acompañado constituye
el título que lo hace procedente y que
su impugnación se debe verificar me-
diante el empleo de las excepciones
que contempla el articulo 464 del Có-
digo de Procedimiento Civil y, tenien-
do además presente que el artículo
346Nº3 es una norma destinada a re-
vestir de valor probatorio a un instru-
mento que se acompaña para tal fina-
lidad, lo que no ocurre en la especie,
no ha lugar a tener por acompañado
el documento en la forma solicitada.
Respecto del documento señaladoen
elNº2, téngase por acompañado, ba-
jo el apercibimiento del articulo 346
Nº3 del Código de Procedimiento Civil.
En cuanto a la custodia de los referidos
documentos, estese al mérito de lore-
suelto precedentemente. Respecto
del documento individualizado en el
Nº3, téngase por acompañado, con ci-
tación. Al segundo, tercer y quinto
otrosi: Téngase presente. Al cuarto
otrosi: No ha lugar, por ahora. Cuantía
$7.684.954. Por no haberse podido
notificar al demandado con fecha
13/10/2025 se solicitó: En lo principal:
Notificación por avisos. En el otrosi:

Oficios. El 15/10/2025 tribunal re-
suelve; A lo principal: Como se pide,
notifiquese y requiérase de pago, por
avisos a la ejecutada deautos, debien-
dopracticarse cuatro publicaciones en
eldiario "La Estrella de Arica"y una en
el "Diario Oficial", de conformidad a lo
dispuesto en elartículo 54 del Código
de Procedimiento Civil. Asimismo,
agréguese al referidoinserto, la orden
al ejecutado de fijar domicilio dentro
del territorio jurisdiccional del Tribu-
nal, dentro de tercero día de requerido
de pago conforme al párrafo prece-
dente, bajo apercibimiento de que las
futuras resoluciones le serán notifica-
das únicamente, por el Estado Diario.
Al otrosí: Atendido el mérito de lo re-
suelto precedentemente, no ha lugar.
MARIA GEORGINA AGUIRRE GODOY
SECRETARIA SUBROGANTE

1312 Remates
EXTRACTO REMATE: PRIMER JUZGA-
DO DE LETRAS EN LO CIVIL DE ARICA,
BLANCO ENCALADA N° 945, ARICA.
EN CAUSAROLC-698-2023, CARATU-
LADO "VÁSQUEZ/ ÁLVAREZ", SE RE-
MATARÁ EL 01 DE ABRIL DE 2026 A
LAS 12:00 HORAS, DE FORMA PRE-
SENCIAL EN ESTE TRIBUNAL, LA PRO-
PIEDAD UBICADA EN CALLE BADEN
Nº 2218, CORRESPONDIENTE AL LO-
TEN® 13, DE LAMANZANANº 4, DE LA
POBLACIÓN RADIO EL MORRO, DE LA

COMUNADEARICA, REGIÓN DE ARI-
CA Y PARINACOTA. EL INMUEBLE SE
ENCUENTRA INSCRITO A NOMBRE
DELAEJECUTADA FERVERAL SpA, RE-
PRESENTADA POR DONDIEGOIGNA-
CIO VERGARA ÁLVAREZ, A FOJAS
1.864 NÚMERO 2.035, DEL AÑO
2.021, REGISTRO DE PROPIEDAD DEL
CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES
DEARICA. MÍNIMO PARA LAS POSTU-
RAS EN LA SUMA DE $27.090.321 .-
QUE CORRESPONDE AL MONTO DE
AVALÚO FISCAL. PRECIO PAGADERO
AL CONTADO DENTRO DEL QUINTO
DÍA HÁBIL DESDE LA FECHA DE LA
SUBASTA. LA SUBASTA SE REALIZARÁ
DE FORMA PRESENCIAL EN DEPEN-
DENCIAS DE ESTE TRIBUNAL. PARA
PARTICIPAREN LA SUBASTA LOS INTE-
RESADOS DEBERÁN CONSIGNARGA-
RANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA
EQUIVALENTE AL 10% DEL MÍNIMO
FIJADO PARA EL REMATE, A TRAVES DE
ENTREGA DE VALE VISTAA LA ORDEN
DELTRIBUNAL, CUYA COPIA DIGITIA-
LIZADA (ESCANEADA) DEBERÁ EN-
VIARSE EN UN PLAZO MÁXIMO DE 24
HORAS ANTES DE LA FECHA DE LA
SUBASTA, A TRAVÉS DE CORREO
ÉLECTRONICO DIRIGIDO A LA CASI-
LLA DECORREOJL1_ARICA@PJUD.CL,
CON COPÍAAMVALVAREZ@PJUD.CL
INDICANDO EL ROL DE LA CAUSA Y
SUS DATOS PERSONALES (NOMBREY
APELLIDOS, CÉDULA DE IDENTI-
DAD,DOMICILIO, PROFESIÓN U OFI-
CIO, NÚMERO DE CELULAR Y CO-
RREO ELECTRONICO). EL VALE VISTA
ORIGINAL DEBERÁ SER ENTREGADO
EL DÍA HÁBIL ANTERIOR A LA FECHA
DE LA SUBASTA, PARA SU CUSTODIA
EN SECRETARÍA DE ESTE TRIBUNAL,
EN HORARIO DE 08:30 HORAS A
12:30 HORAS.LA GARANTÍA CONSTI-
TUIDA POR EL POSTOR QUE RESULTE
ADJUDICATARIO DELINMUEBLE SER
ABONADA AL PREDIO DE ADJUDICA-
CIÓN. POR EL MERO HECHO DE
CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIE-
DAD DE OFERTA, SE ENTIENDE QUE
EL OFERENTE HA LEÍDOY ACEPTADO
LAS BASES DEL REMATE, ASÍ COMO
LAS CONDICIONESYOBLIGACIONES,
QUE RIGEN LASUBASTA. DEMÁSAN-
TECEDENTES Y BASES DEL REMATE
EN AUTOS ROLC-698-2023, CARATU-
LADOS "VÁSQUEZ/ÁLVAREZ",JUICIO
EJECUTIVO DE OBLIGACIONES DE
DAR. Manuel Alvarez Ossandon, Se-
cretario.

Necrológicos
En Arica:
Antonio Szabó Moreno

+
"Cerró los ojos a la luz de la vida, para abrirlos al sol de la eternidad"

DEFUNCIÓN
Con profundo pesar, comunicamos el sensible fallecimiento de don:

Antonio Szabo Moreno
Q.E.P.D.

Sus restos están siendo velados en Club la República ubicado en 19 de septiembre #2551 y sus funerales serán

hoy jueves 19 de marzo, a las 16:00 en el Parque del Sendero,

Su señora Alicia Rojas, Jaime y Mauricio .-
Arica, 19 de marzo de 2026 .-

CONSTRUCTORA
AGUAS CLARAS LTDA.

PARTICIPACIÓN

Con profundo pesar comunicamos el sensible fallecimiento de quien en vida fuera nuestro querido y

entrañable jefe:

Sr. ANTONIO SZABÓ MORENO
(Q.E.P.D.)

Sus restos están siendo velados en el Club de la República, calle 19 de septiembre Nº 2539,

Saucache. Los funerales se realizarán hoy jueves 19 de marzo a las 16:00 horas en el cementerio

"Parque del Sendero".

Quedarán agradecidos sus colaboradores y familias de la
Constructora Aguas Claras Ltda.

Arica, 19 de marzo de 2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/03/2026
     $54.179
  $1.220.250
  $1.220.250

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      21.900
       7.300
       7.300
       4,44%
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